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ASUNTO: Librería Itinerante de la UNAM 

 
 

MVG/MGG/ALR 

 

Directores Técnicos de las Instituciones  
con Estudios Incorporados a la UNAM  
y de Convenio de Revalidación 
Presentes. 

En seguimiento a la Circular Núm. DGIR/DG/118/10, hacemos de su 
conocimiento que a partir de esta fecha personal de la empresa LIBERMUNDI se 
pondrá en contacto con ustedes para programar la visita de la Librería Itinerante 
de la UNAM a sus instituciones, con base en la respuesta que nos hicieron saber 
a través del mecanismo electrónico que se habilitó para dicho en fin en agosto 
pasado.  

Para cualquier aclaración o información adicional al respecto, favor de dirigirse al 
área de Comunicación de la Subdirección de Extensión y Vinculación, al número 
telefónico 5622-6049 ó bien al correo electrónico comunicacion@dgire.unam.mx. 

Hago propicia la ocasión para enviarles un saludo cordial.  

Atentamente, 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D.F., a 15 de marzo de 2011. 
La Directora General 

 
 
 

Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez 


